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to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primara instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo _ los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B. -se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en Ja siguiente forma:

 1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo, se iniciará, cuándo procediere, a partir ¿el 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 d-° marzo de 1976.

Segundo — E! incu plimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1983 —P. D. (Orden de 11. de 

febrero de 1983) el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura

Ilmo. Sr Subsecretario.

1931 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se conceden a la Empresa «Danone, S. A.», número 
de identificación fiscal A-17.000.852, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 1 de septiembre de 1983 ñor la que se 
declara comprendida en sector industrial agrario de interés 
preferente el crntro de recogida de leche, higienización de la 
leche y fabricación de quesos del artículo l.° del Decreto 2392/ 
1972, de 13 de agesto, por reunir las condiciones exigidas en el 
mismo, a la Empresa «Danone, S. A », para la instalación de 
una línea de fabricación de quesos frescos que dicha industria 
láctea posee en Parets de Vallós (Barcelona!, incluyéndola en el 
grupo A de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.” 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 3." del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 52/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Danone, S. A.», los siguientes benefi
cios fiscales:

A. Reducción del 9 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B. Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General -ubre el Tráfico de las. Empresas que graven la 
importación le bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se haoe 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B. se 
entiende concedido per un período de cinco años, a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, ficha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca' la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de r arzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquera. de las obligaciones 
que asume ia Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de 
los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126

de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.— P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario

1932 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se priva a la Empresa «Martín García Pérez», 
de los beneficios fiscales que le fueron concedidos 
al ser declarada industria de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 7 de noviembre de 1983, por la que se 
anula la concesión de beneficios y la calificación de zona de 
preferente localización industiral agraria a la Empresa «Martin 
García Pérez», para la instalación de una central hortofrutícola 
en La Almarcha (Cuenca), concedidos por Orden ministerial de 
ese Departamento de 27 de febrero de 1981,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por ' 
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9.“ de 

. la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa «Martín 
García Pérez» por la Orden de 2 de diciembre dé 1981 publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 26 de mayo de 1981, 
por no haberse realizado las obras e instalaciones en el plazo 
concedido para elio.

Contra la resente Orden podrá interponerse recurso de re
posición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 ¿e la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.— P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura. ,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1933 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se conceden a la «Cooperativa Santo Cristo del 
Consuelo» en Cazarla (Jaén), los beneficios fisca 
les que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciem 
bre, sobre industrias de interés preferente.

limo Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pes
ca y Alimentación de 16 de noviembre de 1983, por la que se 
declara compendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, a la «Cooperativa Santo Cristo del Consuelo- en 
Cazorla (Jaén), para la ampliación de una almazara de dicha 
localidad en Cazorla (Jaén).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 0:‘ 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo B.° del De
creto 2392/1672, de lfi de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta 
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deri 
va de la Ley 162/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la «Cooperativa Santo Cristo del Consuelo», 
en Cazorla (Jaén), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95.por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje de primera 
instalación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en pri 
mera instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección Genera! 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.


